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Speak-up (Denúncielo) 

¿Por qué es 
importante esta 
Estándar del 
Grupo? 

Este estándar establece el proceso de “Denúncielo” (Speak-up) y refuerza 
el compromiso de AGA con una cultura de apertura, responsabilidad y 
rendición de cuentas sin temor a represalias. Es posible apartarnos que nos 
desviemos de este Estándar si es necesario para garantizar el 
cumplimiento de nuestras obligaciones legales en ciertos lugares donde 
operamos. 

Este Estándar también es necesario para cumplir con los requisitos 
legalese en algunas de las jurisdicciones donde operamos, como la Ley de 
Protección de la Difusión de Información (Sudáfrica), la Ley Sarbanes Oxley 
de 2002 (Estados Unidos), la Ley de Sociedades Anónimas de 2001 (Cth) 
(Australia), la Ley de Denuncias de Irregularidades de 2006 (Ghana) y la 
Ley de Protección de Denunciantes y Testigos de 2015 (Tanzania). 

Es posible que se apliquen requisitos adicionales en determinadas 
operaciones. Para obtener asesoría si aplican requisitos adicionales en su 
jurisdicción operativa, comuníquese con el Departamento Jurídico de su 
operación. 

Destinatarios Cualquier persona que tenga conocimiento o inquietudes sobre conductas 
que puedan ser contrarias a los valores o la ética de AGA, o a nuestras 
políticas aplicable en todo el Grupo, ya sea que estén ocurriendo 
actualmente, hayan ocurrido en el pasado o puedan ocurrir en el futuro. 

Leyenda Los términos del Glosario están en cursiva. 

Hipervínculo dirige a otro documento o a un sitio de intranet o sitio web 

Referencia a otros documentos de AGA sin un hipervínculo corresponden a 
documentos internos relacionados. 

Glosario Represalias Conducta perjudicial que puede manifestarse de muchas 
formas, entre otras, discriminación, acoso o intimidación, 
despido, descenso de categoría, amenazas, perjuicio de 
un empleado en sus funciones, reasignación a un puesto 
menos deseable o alteración de su cargo o funciones en 
su perjuicio, burlas, acusaciones falsas de bajo 
rendimiento, aislamiento o exclusión del empleado, 
causar daños o lesiones a una persona (incluidos daños 
psicológicos), causar daños a la propiedad, reputación o 
posición profesional o financiera de una persona, o 
cualquier otro tipo de perjuicio hacia ella. 

Usted debe cumplir con los Estándares aplicables para todo el Grupo de AGA en la 

medida en que le sean apliucables 
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Cualquier persona que tenga conocimiento o motivos razonables para sospechar de una 
conducta que sea incompatible con los valores o la ética de AGA, o con nuestras políticas 
aplicables para todo nuestro Grupo, es alentada a denunciarlo a AngloGold Ashanti. 

• Denúncielo tan pronto tenga conocimiento de conducta o acción que sea contraría a nuestros 
valores, ética o a las políticas del Grupo, ya sea que haya ocurrido en el pasado, esté 
sucediendo ahora o sea probable que suceda en el futuro. 

- Denunciar irregularidades lo antes posible permite que el proceso Speak-up sea más eficaz. 

• Usted puedes reportar a través de: 

- Sus jefes inmediatos 

- el Departamento o el Responsable de Recursos Humanos 

- Los departamentos de Cumplimiento del Grupo, Asuntos Legales o Auditoría Interna del 
Grupo 

- Por teléfono: consulte los enlaces de inscripción en línea para obtener más información 
sobre su país 

- En línea: SpeakupAGA.ethicspoint.com   

-  Desde dispositivos móviles: SpeakupAGAmobile.ethicspoint.com 

• Comuníquese con el Departamento Legal para conocer si existen requisitos adicionales 
aplicables en la jurisdicción donde opera. 

• Puede optar por permanecer en el anonimato al presentar un reporte Speak-up, durante el 
transcurso de la investigación y después de su finalización. Puede negarse a responder 
preguntas que podrían revelar su identidad en cualquier momento. 

- AGA no tomará ninguna medida para intentar identificar a quién haga una denuncia 
anónima a Speak-up, sin embargo, su identidad pueda resultar obvia a partir del contenido 
de la denuncia que haya hecho y de la información que haya facilitado. 

• Todas las denuncias se tratarán confidencialmente. 

• Facilite toda la información posible para que la denuncia pueda ser evaluada y, si corresponde, 
investigada. Esto incluye detalles tales como: 

- La naturaleza de conducta indebida. 

- Fechas, horas y/o lugares relacionados. 

- Personas implicadas. 

- Razones por las cuales la conducta constituye una falta. (si no es evidente) 

- Posibles testigos. 

- Evidencia de respaldo (por ejemplo, documentos o grabaciones de cámaras de seguridad) y 
la ubicación de dicha prueba. 

- Cualquier otra información o documentos relevantes. 

• Use el mismo canal que se utilizó para realizar la denuncia, para solicitar comentarios. Utilice la 
clave de informe y la contraseña proporcionadas por el proveedor de servicios externo para 
recibir comentarios sin revelar su identidad. 

https://secure.ethicspoint.eu/domain/media/en/gui/114294/index.html
https://speakupagamobile.ethicspoint.com/
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• No presente una denuncia Speak-up si sabe que es falsa. La presentación intencionalmente de 
una denuncia falsa, puede ser objeto de medidas disciplinarias que pueden incluir el despido. 

• No intente investigar por su cuenta ninguna denuncia, porque podría perjudicar la investigación. 

• Prohibimos y no toleraremos ninguna forma de represalias contra quien denuncie o contra quien 
participe en una investigación de Speak-up. 

- Cualquier persona implicada en actos de represalias contra alguien que haya denunciado o 
esté participando en una investigación de Speak-up puede ser objeto de medidas 
disciplinarias que pueden incluir el despido. 

- La protección contra represalias no se aplica a las personas que informen su propia mala 
conducta o que presenten una denuncia falsa a sabiendas. 

- Si alguien toma represalias contra usted o si desea obtener más apoyo adicional (incluido 
asesoramiento u otros servicios profesionales o jurídicos), comuníquese con el 
departamento de Cumplimiento del Grupo. 

- Denuncie inmediatamente represalias para ayudarnos a proteger mejor a nuestro personal 
en la mayor medida posible. Las denuncias de represalias se tratarán confidencialmente. 

 


